
La cuantificación de la deuda se ha efectuado sin
perjuicio de los intereses de demora que, en su
caso, correspondan, de acuerdo con lo establecido
en el artículo II del Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto 1415/2004, así como de la variación de los
importes, según el recargo aplicable conforme al
artículo 10 del mismo Texto legal, y de ulteriores
comprobaciones basadas en datos de la Tesorería
General de la Seguridad Social y actuaciones de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

3º La Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
ha emitido informe relativo a la empresa Oceánica
Asociación Cultural en la que indica que, en primer
lugar, la empresa citada no es una sociedad anóni-
ma ni de responsabilidad limitada, sino que es una
asociación cultural sin ánimo de lucro, por lo que no
le son de aplicación los preceptos del Real Decreto
Legislativo y la Ley 2/1995, que regulan las socieda-
des anónimas y las sociedades limitadas, respec-
tivamente, sino que le sería de aplicación la Ley
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del
derecho de asociación. Y en segundo lugar, esta-
blece que los miembros del órgano de gobierno de
asociación lejos de proceder al pago de las cotiza-
ciones adeudadas a la Tesorería General de la
Seguridad Social, o de solicitar aplazamiento en el
pago de las cuotas. o efectuar alguna actuación
tendente al pago o minoración de la deuda, se ha
permitido que la asociación se fuera endeudando
progresivamente, no pagando el importe de las
cotizaciones de ningún mes en los que mantuvo
actividad.

Continúa el informe señalando que los aparta-
dos 3, 4 y 5 del artículo 15 de la Ley 1/2002
establecen la responsabilidad solidaria de los
miembros del órgano de gobierno ante terceros de
las deudas contraídas por la asociación, a menos
que alguno de los miembros acrediten que no han
participado en la ejecución de las acciones y la
ejecución de los actos que ocasionaron las deu-
das o que se opusieran a ellos.

Según el relato de los hechos anteriormente
efectuado, todas las acciones ante la Seguridad
Social las ha llevado a cabo de forma unilateral D.
José Luís Soler Martínez, por lo que la responsa-
bilidad solidaria en el pago de las deudas contraí-
das con  la Tesorería General de  la Seguridad
Social por la empresa Oceánica Asociación Cul-
tural, debe  recaer de forma exclusiva sobre él.

5º Con fecha 26 de enero de 2.009 se remite
escrito a D. José Luís Soler Martínez, por el que
se pone en su conocimiento el inicio de expedien-
te para establecer la responsabilidad solidaria en
el pago de las deudas contraídas con la Seguridad
Social por la empresa Oceánica Asociación Cul-
tural, y se le comunica la apertura del trámite de
audiencia, en su condición de interesado en el
expediente, a fin de que realice cuantas alegacio-
nes estime oportunas. Se intenta realizar la comu-
nicación por correo certificado con acuse de
recibo, siendo devuelta por el servicio de correos.
Se practica la notificación a través de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Melilla el día 5 de mayo de 2.009 y su exposi-
ción en el tablón de anuncios del ayuntamiento de
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